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Asimismo, se acuerda, de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil,:

3) El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de las apremiadas, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados (artículo 588 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demandadas
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, con la ad-
vertencia a las ejecutadas que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados con-
forme a lo establecido en el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Steering Air Travel, Sociedad
Limitada”, y “Gestión Aérea Ejecutiva, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-

ceso seguido a instancias de don Carlos José
López Valdivia, don Fabio Miguel Abadía
Ortega, don Javier Robledo Díaz, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “Offo Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.701
de 2008, se ha acordado citar a Fondo de Ga-
rantía Salarial y “Otto Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada” en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de marzo de 2009,
a las nueve cincuenta y cuatro horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/6.500/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 756 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alejandra Bernad Nuevo, contra la
empresa “Prima Europa Monitors, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de doña
Alejandra Bernad Nuevo, contra “Prima
Europa Monitors, Sociedad Anónima”, dic-
to la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Alejan-
dra Bernad Nuevo y a la empresa “Prima
Europa Monitors, Sociedad Anónima”, con-
denando a dicha entidad a que abone a la ac-
tora las cantidades siguientes:

Trabajadora: doña Alejandra Bernad
Nuevo.

Indemnización legal: 2.955 euros.
Salarios de tramitación: 6.846,84 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Prima Europa Monitors, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ernesto Recio García, contra las empresas
“Nobel Belko, Sociedad Limitada”, y “Col-
gramar Mármoles y Granitos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 9 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ernesto Recio García, contra “Nobel
Belko, Sociedad Limitada”, y “Colgramar
Mármoles y Granitos, Sociedad Limitada”,
por un importe de 5.274,43 euros de princi-
pal, más 395,58 euros y 527 euros para inte-
reses y costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de las
demandadas que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.


